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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNAS DELEGACIONES A LAS JUNTAS 
DIRECTIVAS DE ENTIDADES DEL SECTOR ADMINISTRATIVO EDUCACIÓN, 

CULTURA Y DEPORTE" 

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar la representación del Gobernador del departamento de 
Antioquia en la Junta Directiva de la CORPORACIÓN GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA 
como miembro principal a la señora LUZ MARIELA SORZA ZAPATA, identificada con 
la cédula de ciudadanía 32.481.395, Asesor del Despacho del Gobernador, y como 
miembro suplente a la señora LUZ ELENA GAVIRIA LÓPEZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía 21.931.982, SERES Educación, Cultura y Deporte del Departamento. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Delegar en la señora LUZ ELENA GAVIRIA LÓPEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía 21.931.982, SERES Educación, Cultura y 
Deporte, la representación del Gobernador del departamento de Antioquia en la Junta 
Directiva del INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA - ICPA. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
GobernaØr (E) de Antioq 

JUAN GUILLIERMOIUSMEFRNANDEZ 

Elaboró: Paola Andrea Escobar Echeverri - Profesional Lniversitario Oficina Privada 
Revisó: Alexander Mejía Román - Director Asesoría Legl y de Control (. 
Aprobó-  David Andrés Ospina Saldarriaga - Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico 
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